
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

Distribuctón:

-Secretaria (MuniciDio)
-Contr¿1oria (SIAPER)
-S€cretaria DAS
-Finanz¡s DAS
-Carpeta Funcionario

2 - El oasto oue
Prestación de Servic¡os, deberá imputarse a la
AUTOVALENTE".

oenere el cumolimiento del oresente Contrato de
cuenta 215-21 Y 2'15-22 "AOULTOS MAYORES

CONTRATO DE PRESÍACION OE SERVICIOS

Lola, 08 460 ?017

DEcREro N" z€ I I 
rcl

VISTOS

1 -Decreto N' 228 de fecha 09 de lvlarzo del 2017 que
aprueba "CONVENIO PROGRAMA MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES 2017"

2 - Ordinano N' 214 de fecha 30 de Junio del 2017, del Jefe
del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcálde aulorizá contratar al Func¡onario(a) que
más abajo se indica

3 - Contrato de Prestación de Servicio suscrito con eltrabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Conkalola

Y en uso lo disDuesto en el at1 12 y las lacultades aue me
confiere el art 63 ambos de a lev N' 18695, Oroánica Coñstitucroñal de Municipalidades,
modificada por la Ley 19-'130 del 19 de l\4ar¿o de '1992

DECRETO
1 - Apruébese Conkato de Prestacrón de Servicio celebrado

entre la I lvlunicipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se ¡ndica, a fin de llevar a
cabo el "CONVENIO PROGRAMA MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES 2017"
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